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Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.


REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

CAPITULO VII

CONSTRUCCIÓN, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE OBRAS

REGLA 25.-
La Administración se encargará de efectuar el mantenimiento al señalamiento  marítimo,  incluyendo  boyas,  balizas,  faros,  etc., cuidando  de  su 

eficiente operación en el Puerto.

REGLA 26.-
En las solicitudes para ejecutar obras, deberá acreditarse la autorización que en materia de impacto ambiental, expida la autoridad competente, de acuerdo con lo contenido en el artículo 28, fracción X de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin el cual no procederá la autorización; asimismo se deberán cubrir los requisitos que señala el Capítulo II, Artículo 8º del Reglamento.

Los proyectos a que se refiere ésta, se presentarán ante la Secretaría para su autorización la cual dará respuesta a las solicitudes en un plazo que no exceda de cuarenta y cinco días naturales contados a partir de la recepción de la misma.
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